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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO DE LA JUN-

TA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, DE CORRECCIÓN DE

ERRORES EN EL ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA NÚMERO 189, DE 4 DE

OCTUBRE DE 2021, SOBRE LA APERTURA DE PLAZO DE IN-

FORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE LA PLANTA SO-

LAR FOTOVOLTAICA "SILVERIO 1", E INFRAESTRUCTURA

ELÉCTRICA PARA LA EVACUACIÓN DE LA MISMA, A UBICAR

EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE GUADALCÁZAR Y AL-

MODÓVAR DEL RÍO (CÓRDOBA).

Expte. RE-18/021.

Expte. AAU/CO/0016/21.

Se han detectado errores en el anuncio de la Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, número 189, de 4 de

octubre de 2021, por el que se abrió un periodo de información

pública, conjuntamente con la Delegación Territorial de Desarro-

llo Sostenible, para la solicitud de autorización administrativa pre-

via y autorización ambiental unificada realizada por la mercantil

SILVER RIC ENERGY SL, para el proyecto de la Planta Solar Fo-

tovoltaica “SILVERIO 1”, de 27,993 MWp, y de la infraestructura

eléctrica para la evacuación de la misma, que incluye una línea

subterránea de media tensión a 30 KV, y una subestación 30/400

KV, a ubicar en los términos municipales de Guadalcázar y Almo-

dóvar del Río (Córdoba). Por esta razón, mediante el presente

anuncio, se procede a la corrección del mismo según lo indicado

en los puntos “PRIMERO” y “SEGUNDO” siguientes:

PRIMERO. En el texto del anuncio, en la relación de parcelas

afectadas por el trazado de la Línea Subterránea a 30 KV para la

evacuación de la planta fotovoltaica,

donde decía: Polígono 7, parcela 9007, Guadalcázar,

14033A006090070000WF

debe decir: Polígono 6, parcela 9007, Guadalcázar,

14033A006090070000WF

y

donde decía: Polígono 13, parcela 9007, Almodóvar del Río,

14005A014090070000KB

debe decir: Polígono 14, parcela 9007, Almodóvar del Río,

14005A014090070000KB

SEGUNDO. En la relación de parcelas afectadas por el traza-

do de la Línea Subterránea a 30 KV para la evacuación de la

planta fotovoltaica, se ha de añadir una nueva parcela que no

constaba en el anuncio original

P o l í g o n o  1 3 ,  p a r c e l a  3 0 ,  A l m o d ó v a r  d e l  R í o ,

1 4 0 0 5 A 0 1 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 K J .

Se abre un nuevo plazo para información pública conjunta refe-

rente a la planta solar fotovoltaica “SILVERIO 1”, y a la infraes-

tructura eléctrica para la evacuación de la misma,.a los efectos de

los procedimientos de:

a) Autorización Administrativa Previa (Expte. RE-18/021).

b) Autorización Ambiental Unificada (Expte. AAU/CO/0016/21).

El trámite de Información Pública se llevará a cabo durante un

plazo de 30 días hábiles a partir del día siguiente del de publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, plazo durante el cual los interesados podrán formular las

alegaciones que estimen convenientes. Durante el periodo de in-

formación pública, la documentación estará disponible para su

consulta en La Página Web de la Transparencia:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-docu-

mentos.html

Así como en las dependencias administrativas de la Conseje-

ría de Hacienda, y Financiación Europea, en Córdoba sitas en

Calle Tomás de Aquino s/n, Edificio Servicios Múltiples, 1ª Planta,

mediante cita previa en el teléfono 955 041111 Las alegaciones,

dirigidas a la persona titular del órgano a quien corresponda por

razón de la materia, deberán presentarse bien en el Registro

Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier

registro de la Consejería correspondiente, o en cualquier otro re-

gistro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 26 de enero de 2022. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

Lunes, 14 de Febrero de 2022 Nº 30  p.1
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